
95Guía para orientar la acción

Estándar de certificación internacional de aplicación voluntaria para promover la 
responsabilidad laboral a través de mejores condiciones y derechos laborales. 

IV. Requisitos de Responsabilidad Social
      Trabajo infantil

Criterios

1.1. La empresa no debe practicar o apoyar el uso de trabajo infantil, según la 
definición dada anteriormente.

1.2. La empresa debe establecer, documentar, mantener y comunicar de manera 
efectiva al personal y otras partes interesadas, las políticas y los procedimientos 
escritos para remediar los casos de niños que se encuentren trabajando en 
situaciones enmarcadas en la definición de trabajo infantil, así como 
proporcionar el financiamiento adecuado u otra forma de ayuda para permitir 
que dichos niños asistan y permanezcan en la escuela mientras sean niños, 
según la definición dada anteriormente.

1.3. La empresa puede emplear trabajadores jóvenes, pero en caso que tales jóvenes 
trabajadores estén sujetos a las leyes sobre escolaridad obligatoria, sólo podrán 
trabajar fuera del horario escolar. Bajo ninguna circunstancia, la combinación de 
horas de escuela, trabajo y transporte del trabajador joven deberá exceder las 10 
horas diarias, y en ningún caso los trabajadores jóvenes deben trabajar más de 8 
horas diarias. 
Los trabajadores jóvenes no deben trabajar en horario nocturno.

1.4. La empresa no debe exponer a niños o a trabajadores jóvenes a situaciones, 
dentro o fuera del lugar de trabajo, que sean peligrosas o inseguras para su 
salud y desarrollo físico y mental.

Normas, estándares, códigos de conducta y certificaciones
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